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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNiversidAdes

Resolución de 19 de febrero de 2016, de la universidad de Málaga, por la que se nombra 
catedrática de universidad de la misma a doña M. isabel Hombrados Mendieta.

en virtud del concurso convocado por Resolución de la universidad de Málaga de 19 de octubre de 
2015 (Boe de 10 de noviembre de 2015), y de conformidad con las propuestas elevadas por las comisiones 
designadas para juzgar los citados concursos.

este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la ley 6/2001, de 21 de diciembre, de 
universidades, y por el Decreto 145/2003, de 3 de junio, que aprueban los estatutos de la universidad de 
Málaga, ha resuelto nombrar catedrática de universidad de la universidad de Málaga, con los emolumentos que 
le corresponden según las disposiciones vigentes, a:

Doña María isabel Hombrados Mendieta en el Área de conocimiento de Psicología social adscrita 
al Departamento de Psicología social, Trabajo social, Antropología social y estudios de Asia oriental (plaza 
014cun15).

Málaga, 19 de febrero de 2016.- el Rector, José Ángel narváez Bueno.
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